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ACUERDO No. 317-2016

-'poR,rtitEDto. 
DEL cuAL sE AU-ToRtzA A LA DtREcctóN GENERAL DE LAcoRpouqóN Auró¡rour nEcroml oe srii¡-rióÉii lc-ii]'¡ cnem voroR€AR Drsnr{croNEs o coNDEcon¡qoNelpÁii'Éí,cLün ¡

ou_lENES sE DEsrAeuEN EN r_r pnorecCóñ ¡úéiL¡¡JIr v elDESARRoLLo sosrENrBLE DE Los necunsos ñ¡iiüi¡r_es"

El Consejo D¡rectivo, como órgano principal de D¡recc¡ón y Administración, en usode susfacuttades constitucionábs y en eópeciat tas conferib". ói 
"i'n"u"roo 

o" r.Asambtea Corporativa No ooa de 2ó10 en bl articuto VigáitÁó-dr¡nü nur"r"¡ re n.

CONSIDERANDO:

Que de confomidad con lo consagrado en la Constitución política de colomb¡a,
iy:f"_110 *ry.€t.7, y et artícuto 23 de ta Ley ss o" iss3, i;" corporaoones
¡\uronomas Regronares gozan de un rég¡men de autonomía administrat¡va,
f¡nanc¡ora, patrimon¡o propio y personaría juridica.

Oue se hace nscésario crear una d¡stinc¡ón que exalte e¡ aporte d6 las personag,
Asoc¡aciones,^.lnst¡tuciones, Corporaciones y demás Orjaniáciánés Sociates,
Ac€dém¡cas, Científicas, Gubernamenlalss y io GubernamántateJen ia proteccion
amb¡ental, el desarollo soslenible y el manejo adecuado de los recursos naturales
renovables en el país y en el ter¡torio de la jur¡sd¡cc¡ón de la Corporación Autónoma
Regional de Santander.

Oue el artículo Vigés¡mo Qu¡nlo del Acuérdo de la Asamblea Corporat¡va No OO3 defebrefo 25 de 2010 por et cuat se mod¡fc€ los estatutos oe d coif,oácién nutonoma
Ré:g¡onal de Santander, en el numeral l8 de las funciones Oei óánseJo o¡rectivo*ñala " Autorizar la.creac¡ón y otorgam¡ento de d¡stinc¡ones o *iáá"or""rr"",
l:3 qyte!9s 

1.1 
tntlrior de 

.ta Corporación o at exterior de esta se destaguen por su
EDor en Denetrcto det medio amb¡ente y a favor de la m¡sión que cumpte la CAg.

En mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Dirocción General de la Corporación Autónoma
Regiona¡ de Santander (CAS), para que mediants Resolución cree las distinciones o
:)-n0ecorac¡ones 

que exalten^el aporte de las personao, Asoc¡aciones, Instituc¡onés,
uorporacrones. y demés. Organ¡zac¡ones Soc¡ales, Académicas, Cientíticas,
Gubemamentates y no Gubernamenta¡és en la proté@ión Amb¡ental, el desarrollo
sosten¡ble y el manejo adecuado de los recursos naturales renovables en el país y
en el tenitorio de la jurisd¡cc¡ón de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santandar
y se defina el procedim¡ento para otorgarlas.

PARAGRAFO: Créese las s¡gu¡entes d¡stinciones o condecoraciones:

^ 
A) qgldecorac¡ón at mérito Ambiontat "LU|S GU|LLERLO SOR;ZANO

b.\ ESP/rVOSA", ta cuat s€ otorgará a tas inst¡tuciones públ¡cas det orden
\ nac¡onal. Departamentat, Mun¡cipal, presidente de la Repubt¡ca, altos
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dignatarios del Estado, Gobemadores, Alcaldes, M¡embros del Congreso de
la Republ¡ca, Diputados y Miembros de las Fuet'zas Armadas ds Colomb¡a

B) D¡st¡nción al mérito amb¡entat "senn¡¡¡í¡ Los YARIGUÍES", la cual se
otorgara a las ¡nst¡tuc¡ones cientít¡cas, Educativas del orden Nacional,
Departamental, Mun¡cipal, público y privado e intérnacional.

C) Distinc¡ón al mérito ambiental 'ROBLE DE ORd, la cual s€ otorgará a las
parsonas Naturales y Jurídicas de la Sociedad C¡vil.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a pariir de su aprobaciÓn.

cot$uNlQUEsE Y ctlMPLASE

Dado en San G¡|, a los s€is (6) días dél mes de Dic¡embre de 2016

cHAcóN
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LUIS F

Dglegado dgl señor Gob€mado.
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